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NORMAS DE USO DEL UNIFORME  

 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

 
Respecto al uniforme (E. Primaria) 

 
- El uniforme es de uso obligatorio para todos los alumnos/as q u e  deberán 

traer el uniforme completo desde que entran hasta que salen del Centro. 

- Toda la ropa tendrá que venir marcada con el nombre del alumno/a para poderla 

entregar en caso de que se pierda. Las prendas desconocidas se dejarán en el 

lugar designado por el Centro (perchas de salida del patio), el cual, no se hará 

responsable de dichas pérdidas que puedan ocurrir. 

 

- Si algún alumno no acude al Centro con el uniforme completo, se informará 

a la familia. E l alumno esperará en secretaría hasta que le hagan llegar las 

prendas que necesite. 

 

- El uniforme está compuesto por: 
 

 
-  UNIFORME DIARIO (los días que no haya Educación Física durante todo el curso) 

o Pantalón gris claro largo, falda plisada o pantalón g r i s  c l a r o  corto 

(modelo del Colegio Doroteo Hernández). 

o Polo blanco “Doroteo Hernández” 
 

o Jersey azul “Doroteo Hernández” 

o Zapatos escolares (No botas, botines, ni deportivas de ningún tipo). 

o Calcetines o leotardos azul marino. 

 

Todas las prendas del uniforme diario podrán ser usadas a lo largo del curso escolar 
durante los días que no tengan la asignatura de E. Física. 
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• CHANDAL (únicamente para los días de Educación Física durante todo el curso) 

o Pantalón largo chándal 

o Chaqueta de chándal. 

o  Pantalón corto chándal. 

o Camiseta Doroteo Hernández. 

o  Deportivas. 

Todas las prendas de chándal podrán ser usadas a lo largo del curso escolar los días que 
tengan la asignatura de E. Física. 

 

• Sudadera. 

- La sudadera es un complemento del uniforme. El AMPA se encarga de su venta e irá 
comunicando cuando se puede adquirir. 

-La sudadera podrá usarse únicamente de octubre a abril, ambos incluidos, con el uniforme 
diario o el chándal. 

 

- Después de la sesión de E.F., los alumnos/as deberán asearse y cambiarse la 

camiseta por otra del Colegio, por motivos de higiene. 

- Todas las prendas deben ir marcadas con nombre y apellido. 

- El largo de la falda no debe superar la altura de la rodilla. 

- Los alumnos no podrán llevar riñonera ni semejante dentro del Centro. 

- No está permitido el maquillaje, uñas pintadas, tatuajes ni pendientes, salvo en 

las orejas y discretos. 

 

El uniforme se puede adquirir en:  Grand Prix –- C/ Dr. Fleming, 33 (Coslada) 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (ESO) 
 
Respecto al uniforme (ESO) 
 
 

- El uniforme es de uso obligatorio para todos los alumnos desde que entran al 

centro hasta   que salen de él. 

 

- Si algún alumno no acude al Centro con el uniforme completo se informará a la 
familia y esperará en Secretaría hasta que le hagan llegar las prendas que 

necesite. 
 

- El uniforme está compuesto por: 
o Pantalón gris claro largo, falda plisada o pantalón corto de deporte para los meses de 

calor, junio y septiembre. (modelo del Colegio Doroteo Hernández). 
o Pantalón gris claro corto (modelo del Colegio Doroteo Hernández) para 1ºESO. 
o Polo blanco “Doroteo Hernández” 

o Jersey azul “Doroteo Hernández” 
o Zapatos azul marino o negro. (No botas, botines, ni deportivas de ningún tipo) 

o Calcetines o leotardos azul marino. 

 

 

- Para E. F., el uniforme es el siguiente: 

o Pantalón de chándal “Doroteo Hernández” 

o Chaqueta de chándal “Doroteo Hernández” 

o Camiseta “Doroteo Hernández” 

o Pantalón corto deporte modelo “Doroteo Hernández”. 

(Después de la sesión de E.F., los alumnos deberán asearse y cambiarse la camiseta 

por el polo del Colegio). 

 

- Todas las prendas deben ir marcadas con nombre y apellido. 

- El abrigo no forma parte del uniforme.  

- El abrigo debe estar colgado en la percha del pasillo fuera de clase.  

- El largo de la falda debe ser justo por encima de la rodilla. 

- En el aula no se podrá permanecer con el abrigo. 
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- Los alumnos no podrán llevar riñonera ni semejante dentro del Centro. 

- No está permitido el maquillaje, uñas pintadas (gel, postizas, o manicura 

permanente), tatuajes, piercing ni pendientes salvo en las orejas y discretos. 

 

• Sudadera. 

- La sudadera es un complemento del uniforme. El AMPA se encarga de su venta e irá 
comunicando cuando se puede adquirir. 

- La sudadera podrá usarse únicamente de octubre a abril, ambos incluidos, con el 
uniforme diario o el chándal. 

 
 

El uniforme se puede adquirir en:  Grand Prix –- C/ Dr. Fleming, 33 (Coslada) 
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